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RESOLUCIÓN 1617 DE 2006

(Julio 12)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

"Por la cual se hacen unos traslados y unas reubicaciones de cargos de carrera y se hacen encargos en los mismos”

LA DIRECTORA GENERAL
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR.

en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las que le confiere el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 se expidieron las normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, la gerencia pública y se dictan otras disposiciones.

Que el artículo 44 del Decreto 760 de 2005, reglamentario de la Ley 909 de 2004, dispone:

"Cuando por razones de estricta necesidad para evitar afectación en la prestación del servicio, la Comisión Nacional del Servicio Civil, previa solicitud sustentada del Jefe del Organismo o entidad, podrá autorizar encargos en empleos de carrera, sin previa convocatoria a concurso, en las vacancias temporales generados por el encargo, se podrá efectuar nombramiento provisional."

Que para efecto de proveer cargos de carrera mediante encargo, el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 dispone en su inciso primero que los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño sea sobresaliente.

Que el inciso segundo del artículo 24 citado, establece que el encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente inferior que exista en la planta de personal de la entidad, siempre y cuando reúna las condiciones y requisitos previstos en la norma; de no acreditarlos, se deberá encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el cargo inmediatamente inferior y así sucesivamente.

Que a solicitud del ICBF la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante comunicación contenida en el oficio No. 012070 del 12 de julio de 2006, impartió autorización para proveer mediante encargo, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 44 de la Ley 760 de 2005 y conforme al procedimiento establecido en la Circular No. 002 de 2005, los empleos de carrera en vacancia definitiva a que se refiere la presente Resolución, teniendo en cuenta que los servidores públicos a ser encargados cumplen con los requisitos dispuestos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004.

Que el artículo 37 del Decreto 1950 de 1973, contempla que:

"El empleado encargado tendrá derecho al sueldo de ingreso señalado para el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no deba ser percibido por su titular".

Que en mérito de lo expuesto;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -Trasladar y reubicar los siguientes cargos en vacancia definitiva:

	TRASLADO O REUBICACIÓN DE: A:
	A:

	
REGIONAL
	
DEPENDENCIA
	
DENOMINACIÓN, CÓDIGO Y GRADO
	
REGIONAL
	
DEPENDENCIA


	

SEDE NACIONAL
	
SUBDIRECCION DE MEJORAMIENTO ORGANIZACIONAL

	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
25
	

SEDE NACIONAL
	
SUBDIRECCION DE LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES

	
SEDE NACIONAL
	
GRUPO DE POBLACIONES ESPECIALES SUBDIRECCIÓN DE INTERVENCIONES DIRECTAS – DIRECCIÓN TÉCNICA
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
25
	
SEDE NACIONAL
	

DIRECCIÓN TÉCNICA

	
SEDE NACIONAL
	
OFICINA DE COOPERACIÓN Y CONVENIO
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
25
	
SEDE NACIONAL
	
SUBDIRECCIONES DE INVESTIGACIONES

	
SANTGANDER
	
GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
20
	
SEDE NACIONAL
	
DIRECCIÓN TÉCNICA

	
ANTIOQUIA
	
GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
SEDE NACIONAL
	
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN

	
BOGOTA
	
C.Z. USAQUÉN
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
SEDE NACIONAL
	
SUBDIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO ORGANIZACIONAL

	
BOGOTA
	
DIRECCIÓN REGIONAL
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
SEDE NACIONAL
	
GRUPO DE PROCESOS MISIONALES

	
BOGOTA
	
GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
CUNDINAMAR-
CA
	
GRUPO DE PLANEACIÓN Y SISTEMAS

	
BOGOTA
	
C.Z. FONTIBON
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
CAUCA
	
C.Z. COSTA PACÍFICA

	
BOGOTA
	
C.Z. TUNJUELITO
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
SEDE NACIONAL
	
GRUPO DE POBLACIONES ESPECIALES

	
BOGOTA
	
C.Z. FONTIBON
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
MAGDALENA
	
C. Z. EL BANCO

	
BOGOTA
	
C.Z. REVIVIR
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
SANTANDER
	
C.Z. SAN GIL

	
BOLÍVAR
	
C.Z. MAGANGUE
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
MAGDALENA
	
C. Z. SANTA MARTA 2

	
CUNDINAMAR
CA
	
GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
SEDE NACIONAL
	
GRUPO DE PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN MULTIMODAL

	
CUNDINAMAR-
CA
	
C. Z. CHOCONTA
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
MAGDALENA
	
C.Z. SANTA MARTA 1

	
CUNDINAMAR-CA
	
GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
CUNDINAMAR-CA
	
C. Z. ZIPAQUIRÁ

	
TOLIMA
	
C. Z. IBAGUE
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
MAGDALENA
	
C. Z. SANTA MARTA 3

	
VALLE
	
C. Z. YUMBO
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
CESAR
	
C. Z. VALLEDUPAR 1

	
AGENCIA VICHADA
	
DIRECCIÓN SECCIONAL
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
18
	
SEDE NACIONAL
	
GRUPO DE PLANEACIÓN FINANCIERA

	
BOLÍVAR
	
C. Z. INDUSTRIAL DE LA BAHÍA
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
17
	
TOLIMA
	
C. Z. CHAPARRAL

	
CÓRDOBA
	
C.Z MONTERÍA 1
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
17
	
CESAR
	
C. Z. CHIRIGUANA

	
VALLE
	
C.Z. NORORIENTAL
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
17
	
QUINDÍO
	
GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA

	
SEDE NACIONAL
	
SUBDIRECCIÓN DE ASESORÍA TERRITORIAL
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
16
	
CESAR
	
GRUPO DE PLANEACIÓN Y SISTEMAS

	
ANTIOQUIA
	
GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
16
	
NORTE SANTANDER
	
GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

	
ATLÁNTICO
	
C. Z. SUR ORIENTE
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
16
	
VALLE
	
GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA

	
HUILA
	
C. Z. NEIVA 1
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
16
	
TOLIMA
	
C. Z. GALÁN

	
RISARALDA
	
C.Z. BELÉN DE UMBRÍA
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
15
	
BOGOTA
	
C. Z REVIVIR

	
VALLE
	
C. Z. PALMIRA
	
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	
3010
	
16
	
RISARALDA
	
GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

	
MAGDALENA
	
C. Z. SANTA MARTA 2
	
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	
3020
	
13
	
META
	
C. Z. VILLAVICENCIO 1

	
ANTIOQUIA
	
GRUPO DE PLANEACIÓN Y SISTEMAS
	
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	
3020
	
12
	
NORTE SANTANDER
	
GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

	
BOGOTÁ
	
GRUPO ADMINISTRATIVO
	
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	
3020
	
12
	
CESAR
	
C. Z. VALLEDUPAR 1

	
BOGOTÁ
	
C. Z. PUENTE ARANDA
	
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	
3020
	
12
	
VALLE
	
C. Z. CENTRO

	
BOGOTÁ
	
C. Z. FONTIBON
	
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	
3020
	
12
	
VALLE
	
C. Z. SUR

	
BOGOTÁ
	
C. Z. SUBA
	
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	
3020
	
12
	
SANTANDER
	
C. Z. LA FLORESTA

	
BOGOTÁ
	
C. Z. SAN CRISTOBAL SUR
	
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	
3020
	
12
	
BOGOTA
	
C. Z. SUBA

	
BOGOTÁ
	
C. Z. BARRIOS UNIDOS
	
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	
3020
	
12
	
VALLE
	
C. Z. TULUA

	
BOGOTÁ
	
C. Z. KENNEDY
	
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	
3020
	
12
	
VALLE
	
C. Z. SUR

	
CAUCA
	
C. Z. SUR
	
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	
3020
	
12
	
CESAR
	
C. Z. AGUACHICA

	
CHOCÓ
	
GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA
	
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	
3020
	
12
	
CALDAS
	
C. Z MANIZALES 1

	HUILA
	C.Z. LA GAITANA
	
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	3020
	12
	VALLE
	C. Z. CENTRO

	HUILA
	GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	3020
	12
	RISARALDA
	GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

	NARIÑO
	C. Z. PASTO 1
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	3020
	12
	CAUCA
	C. Z. POPAYAN

	NORTE SANTANDER
	C. Z. PAMPLONA
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	3020
	12
	VALLE
	C. Z. SUR

	BOGOTA
	C. Z. SAN CRISTOBAL SUR
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	3020
	10
	TOLIMA
	C. Z. IBAGUE

	BOGOTA
	C. Z. USME
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	3020
	10
	SANTANDER
	GRUPO JURÍDICO

	BOGOTA
	C. Z. SUBA
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	3020
	10
	VALLE
	C. Z. SUR

	BOGOTA
	C. Z. ENGATIVA
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	3020
	10
	VALLE
	C. Z. SUR

	BOGOTA
	C. Z. MARTINERA
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	3020
	10
	QUINDÍO
	GRUPO JURÍDICO

	BOGOTA
	C. Z. PUENTE ARANDA
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	3020
	9
	VALLE
	GRUPO ADMINISTRATIVO

	SEDE NACIONAL
	GRUPO JURÍDICO LABORAL – DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	18
	QUINDÍO
	GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

	SEDE NACIONAL
	SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	17
	SEDE NACIONAL
	SECRETARÍA GENERAL

	SEDE NACIONAL
	GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENAL – DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	15
	SUCRE
	DIRECCIÓN REGIONAL

	ANTIOQUIA
	C. Z. NOROCCIDENTAL
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	15
	CESAR
	GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

	ANTIOQUIA
	C. Z. NORORIENAL
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	13
	CESAR
	C. Z. AGUACHICA

	BOGOTÁ
	C. Z KENNEDY
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	13
	BOGOTA
	GRUPO RECAUDO DE APORTES

	BOYACA
	GRUPO DE PLANEACIÓN Y SISTEMAS
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	13
	SAN ANDRÉS
	GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

	BOGOTA
	C. Z. BARRIOS UNIDOS
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	12
	BOGOTA
	C. Z. RAFAEL URIBE

	VALLE
	C. Z. SURORIENTAL
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	12
	VALLE
	GRUPO ADMINISTRATIVO

	ANTIOQUIA
	C. Z. NORORIENTAL
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	11
	VALLE
	C. Z. SURORIENTAL

	BOGOTA
	C. Z. BARRIOS UNIDOS
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	11
	CUNDINAMAR-CA
	GRUPO ADMINISTRATIVO

	BOGOTÁ
	C. Z. USAQUÉN
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	11
	VALLE
	C. Z. TULUA

	BOGOTA
	C. Z. SAN CRISTOBAL SUR
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	11
	NORTE SANTANDER
	C. Z. PAMPLONA

	BOLIVAR
	GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	4065
	10
	SAN ANDRES
	GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA

	CALDAS
	C.Z. MANIZALES 2
	SECRETARIO EJECUTIVO
	5040
	17
	ATLÁNTICO
	C. Z. SUR ORIENTE

	CUNDINAMAR
CA
	C. Z. FUSAGASUGA
	SECRETARIO EJECUTIVO
	5040
	17
	CAQUETA
	GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

	ANTIOQUIA
	C. Z. CENTRO
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5120
	14
	VALLE
	C. Z. ROLDANILLO

	CORDOBA
	GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5120
	14
	PUTUMAYO
	C. Z. PUERTO ASIS

	BOGOTA
	GRUPO ADMINISTRATIVO
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5120
	13
	BOGOTA
	GRUPO JURÍDICO

	MAGDALENA
	C. Z. SANA MARTA 3
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5120
	13
	VALLE
	C. Z. SUR

	QUINDÍO
	DIRECCIÓN REGIONAL
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5120
	13
	QUINDÍO
	C. Z. ARMENIA SUR

	SEDE NACIONAL
	GRUPO GESTIÓN DOCUMENTAL DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5120
	12
	ATLÁNTICO
	GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

	BOGOTA
	C. Z. SUBA
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5120
	12
	META
	GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA

	BOGOTÁ
	GRUPO FINANCIERO
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5120
	12
	BOGOTÁ
	C. Z. MARTIRES

	BOGOTA
	C. Z. CIUDAD BOLÍVAR
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5120
	11
	MAGDALENA
	C. Z. SANTA ANA

	BOGOTA
	C. Z. REVIVIR
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5120
	11
	SANTANDER
	C. Z. BUCARAMANGA SUR

	BOYACA
	C. Z. SOATA
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5120
	11
	BOGOTA
	C. Z. SANTAFE

	VALLE
	C. Z. SURORIENTAL
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5120
	11
	SEDE NACIONAL
	GRUPO GESTIÓN DOCUMENTAL



ARTÍCULO SEGUNDO. -Encargar a los empleos en vacancia definitiva que se relacionan a continuación a los siguientes servidores públicos:

PARÁGRAFO.- Los citados servidores públicos devengarán la asignación básica mensual del cargo en el cual son encargados.

ARTÍCULO TERCERO. -La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C. 12 Julio de 2006

BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Directora General
